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La subida media neta será este año de 350 euros al mes en la escala básica, con un salario de 48.000 euros brutos anuales 

Carlos C. Borra 

NTM 

BILBAO- La mejora de la situación 
laboral de la Ertzaintza, con especial 
énfasis en el aumento de sus sala
rios, está en el origen de las reivin
dicaciones de los miembros del cuer
po, que han explotado en el último 
mes y medio con especial virulencia 
al margen de los sindicatos repre
sentados en los foros de negociación. 
Aglutinados alrededor del movi
miento asindical Ertzainas en lucha, 
los agentes dicen sentirse ningunea
dos por el Departamento de Seguri
dad y uno de sus mantras es que su 
convenio regulador lleva congelado 
desde 2012. Los hechos demuestran, 
no obstante, lo contrario, con más 
de media docena de modificaciones 
de sus condiciones laborales y un 
aumento salarial del 17,15%. 

Así lo refleja una respuesta parla
mentaria del Departamento que diri
ge Josu Erkoreka al grupo del PNV, 
que recuerda que el Acuerdo Regu
lador vigente es el Decreto 4/2012, de 
17 de enero, cuya versión corregida 
apareció en el BOPV el 9 de julio. "A 
partir de ahí, las condiciones labo
rales de la Ertzaintza se han visto 
modificadas en numerosas ocasio
nes", asegura el escrito, que contra
dice la posición de Ertzainas en 
lucha y de los sindicatos, que eleva
ron el listón de exigencia y abando
naron la mesa de negociación ante 
el empuje del colectivo asindical. 

En una prolija sucesión de acuer
dos que incluye la nueva Ley de Poli
cía del País Vasco, el 24 de julio de 
2012 se modificó el decreto de retri
buciones de los funcionarios de la 
Ertzaintza. Ese mismo año, el 9 de 
octubre, se reguló el SAM (servicio 
activo modulado) con reducciones 
de jornada para los ertzainas mayo-

res de 56 años, exención del servicio 
nocturno y el cobro de un comple
mento de productividad por traba
jar en turno de noche. Este acuerdo 
tuvo solo en 2022 un impacto de 1,6 
millones de euros en beneficio de los 
integrantes del cuerpo. 

El Departamento de Seguridad 
prosigue su relato y detalla que, el 5 
de diciembre de 2017, se modificó el 
régimen de retribuciones y compen-

saciones. Así, se estableció un com
plemento específico para la Jefatu
ra y se ampliaron los supuestos con 
derecho a indemnización por kilo
metraje y comidas. Este avance ha 
supuesto un desembolso de 710.000 
euros en este 2023. 

Los acuerdos de la Comisión Pari
taria de junio y noviembre de 2018 
supusieron una mejora en los per
misos por la hospitalización de un 
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e Incremento salarial. Los 
miembros de la escala básica de 
la Ertzaintza -agente y agente 
primero- han pasado de cobrar 
una media mensual neta de 2.327 
euros en 14 pagas en 2022 a 

2.683 euros este año, lo que 
supone 350 euros más. 
• Media anual. Si el año pasado
los agentes de la escala básica
cobraban una media anual bruta
de 45.902 euros, en este ejercicio
esa cantidad es de 48.079 euros.
•Extremos.La nómina más baja
de un agente de la escala básica
de la Ertzaintza en 2022 fue de

41.699 euros brutos al año, 2.114
netos mensuales. En cuanto al
salario más elevado, fue de 74.183
euros anuales y 3.762 cada mes.

familiar, por el cuidado de un hijo 
menor de 12 meses, para realizar 
exámenes de idiomas y por asistir a 
juicios. Solo los datos relativos al año 
pasado arrojan un impacto presu
puestario de 620.000 euros. 

De gran calado fue la segunda 
modificación del acuerdo regulador 
de la Ertzaintza, con fecha del 20 de 
noviembre de 2018, que reguló el 
régimen horario de la Brigada Móvil, 

Protesta de 'Ertzainas en lucha', junto a los sindicatos Euspel y Ekos, el pasado domingo en la explanada de San Mamés. Foto: Oskar González

Los sindicatos afirman estar ''en guerra'' con el Gobierno vasco 
Admiten que ha habido un 

incremento retributivo pero 
reclaman la equiparación 
salarial con Osakidetza 

BILBAO� En el cambio en el statu qua 
de la Ertzaintza que ha supuesto la 
aparición del movimiento asindical, 
los cuatro sindicatos principales con 
representación en la mesa de nego
ciación, ErNE, ESAN, Euspel y Sipe, 
amagaron ayer con retomar una 

unidad de acción que incluya a Er

tzainas en lucha contra un enemigo 
común, el Gobierno vasco. Para ello 
emplearon un lenguaje belicista y 
Joseba Saralegi, de Euspel, denun
ció que se quiere dar la impresión 
de que "es una guerra entre ertzai
nas". "No, esto es una guerra del 
colectivo de la Ertzaintza contra el 
Departamento de Seguridad y con
tra el Gobierno vasco porque nos 
están tomando el pelo y vacilando. 
Ahora quieren dividirnos y nosotros 
confiamos en juntarnos", dijo. 

En una intervención conjunta en 
Radio Euskadi, el ex secretario gene
ral de ErNE, Roberto Seijo, avaló 
"todo lo que sea unidad, pero sin 
imposiciones, sin tutelajes, sin insul
tos y sin amenazas", en referencia a 
las actitudes del movimiento asindi
cal. Coincidió en que todos van "en 
una misma dirección", en contra "del 
Departamento de Seguridad, del 
lehendakari Urkullu y del señor 
Erkoreka, que nos ningunean". Unai 
Garabieta (ESAN) censuró "la desi
dia" de Lakua, que ha respondido 

con "el silencio y soberbia" a sus 
advertencias sobre la situación. 

La tensión se disparó en la reunión 
que mantuvieron el pasado viernes 
estos cuatro sindicatos con Ertzai
nas en lucha. ErNE, ESAN y Sipe 
denunciaron en un comunicado el 
intento de tutelar sus acciones, así 
como las "amenazas y coacciones 
sufridas". Euspel se desmarcó y abo
gó por la unidad con el colectivo 
asindical, lo que visualizó partici
pando en su protesta el domingo en 
la explanada de San Mamés. 

Por lo demás, las cuatro centrales 
confirmaron la motivación econó
mica de sus reivindicaciones. Admi
tieron que ha habido modificacio
nes de las condiciones laborales y 
un incremento retributivo, pero 
insistieron en que buscan en prime
ra instancia la equiparación salarial 
con la Policía Municipal, y después 
con el personal de Osakidetza. Así, 
denunciaron que en los presupues
tos del Gobierno vasco "nos sustraen 
dinero para pagar la carrera profe
sional de Osakidetza". -c. c. B./ NTM
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la unidad en la que se sitúa el ger
men de la ola asindical. Así, se apro
baron complementos por entrena
mientos y por el servicio PRI-Bizkor. 
También se redujo la edad para aco
gerse al SAM a los 55 años y se intro
dujeron diversas mejoras, aunque 
una sentencia del Tribunal Supre
mo, tras una denuncia de Sipe, aca
bó tumbando en parte este acuerdo. 
Pese a ello, su impacto este año es 
de 822.000 euros. 

La anhelada quinta modificación 
de la Ley de Policía fue una realidad 
el 27 de junio de 2019, con un desem
bolso de 4,3 millones de euros solo 
el año pasado. La ley "supone una 
importante modificación de las con
diciones laborales de la Ertzaintza", 
defienden desde Seguridad, con más 
indemnizaciones por asistir a juicios 
y una reclasificación de los puestos 
de la escala básica. 

El decreto del 20 de julio de 2021, 
que regula el complemento de pro
ductividad por desarrollo profesio
nal, se sustentó en un acuerdo con 
ESAN -ErNE y Sipe lo recurrieron 
por la vía judicial pero perdieron-. 
Tuvo un carácter retroactivo en 2019 
y 2020, y este año se ha implemen
tado la carrera profesional en su 
integridad, con un incremento retri
butivo del 9,27% que "no se da en la 
Administración General, la función 
pública docente, el personal judicial 
ni en el de instituciones penitencia
rias". Supondrá 20 millones de euros 
de desembolso solo este año. 

Por último, el pasado 23 de mayo 
se aprobaron los complementos de 
productividad y gratificaciones 
extraordinarias para los motoristas 
por participar en pruebas ciclistas, 
con efectos retroactivos. Estas con
diciones se acordaron con ErNE, 
Euspel y Sipe y su afección es de 
300.000 euros en 2023. A todo lo 
expuesto hay que añadir "los incre
mentos retributivos aplicados a los 
empleados públicos", entre ellos la 
Ertzaintza, que desde 2012 hasta hoy 
han supuesto un 17,15%. 

COTA INALCANZABLE La misma res
puesta parlamentaria realiza una 
comparativa de las retribuciones de 
los ertzainas de la escala básica en 
2022 y 2023. La misma arroja que 
los agentes y agentes primeros van 
a cobrar unos 350 euros más al mes 
este año -la media neta es de 2.683 
euros frente a los 2.327 euros del año 
pasado-. Asimismo, la media anual 
bruta en la escala básica es de 48.079 
euros en el presente ejercicio, exclu
yendo las distintas indemnizaciones 
por razón del servicio. 

Respecto a las reivindicaciones rea
lizadas desde el seno del colectivo, 
el Departamento de Seguridad rei
tera su ''voluntad de mejorar las con
diciones de trabajo de los ertzainas" 
pero explicita la "dimensión desme
surada de las pretensiones plantea
das". Así, sobre la petición del movi
miento asindical de aumentar los 
salarios 1.100 euros al mes, ello exi
giría un desembolso de más de 123 
millones de euros al año. Una "cota 
inalcanzable", que supondría que un 
ertzaina de la escala básica cobraría 
63.4 79 euros al año. • 

La consejera de Autogobierno, Olatz Garamendi. Foto: Parlamento Vasco

Uninformep:nidicoaún 
pendientefijaráel rimetro 
alaLeyde Vivien_ 

Los servicios jurídicos del Gobierno vasco están analizando el texto 

Míriam Vázquez 

NTM 

BILBAO - La Ley de Vivienda del 
Gobierno español quedó aprobada 
con carácter definitivo en el Senado 
a mediados de mayo, en plena cam
paña de las elecciones municipales 
y en varias comunidades del Esta
do. Esa aprobación supuso el pisto
letazo de salida para que las comu
nidades autónomas comenzaran a 
estudiar los términos de su aplica
ción en sus respectivos tenitorios, o 
un eventual recurso ante el Tribu
nal Constitucional si detectan inva
siones competenciales como las que 

ve el PNV. En el caso del Gobierno 
vasco, la aplicación depende de un 
informe de los servicios jurídicos 
que aún no está cerrado y que fijará 
el perúnetro de la puesta en marcha 
de la ley en la comunidad autóno
ma, respetando el autogobierne. Los 
servicios juridicos, según las fuen
tes consultadas por este periódico 
en la consejería de Autogobierne 
que dirige Olatz Garamendi, "siguen 
analizando el texto". 

Esta sería la primera fase de la 
solución de consenso que se pactó 
con sus socios de coalición, el PSE, 
en el Parlamento Vasco. Ambos par
tidos acordaron llevar a cabo una 

primera criba, el análisis ordinario 
de los servicios jurídicos (es la criba 
habitual que se realiza con todas las 
leyes y donde se pueden detectar las 
invasiones competenciales) y, des
pués, un informe con las medidas 
que pueden complementar las 
actuaciones recogidas en la ley vas
ca. Correrla ya a cargo del departa
mento de Vivienda, dirigido por lña
ki Arriola, socialista al igual que 
Pedro Sánchez y, por tanto, defen
sor de la ley estatal. 

Esta solución de consenso busca
ba en aquel momento poner prime
ro los bueyes y después el carro: pri
mero fijar el perímetro que legal-

Gasteiz acelera su pleno mientras el 
suspense sigue en Guardia y Bastida 

Maider Etxebarria, del PSE, 
será proclamada el sábado a 

partir de las 9.00, lo que 
evitaría maniobras cruzadas 

BILBAO- Las horas pasan sin que se 
conozca oficialmente si el PNV va a 
disputar al PP las alcaldias de Guar
dia y Bastida, donde los populares 

fueron la lista más votada, y todo 
apunta a que el suspense va a con
tinuar y la decisión podría conocer
se muy cerca del último momento, 
según las fuentes consultadas por 
este periódico. La proclamación de 
las alcaldías tendrá lugar este sába
do, y el PNV ya ha aclarado a nivel 
nacional que las ejecutivas munici
pales y tenitoriales tienen libertad 
para tomar la decisión que les parez-

ca más adecuada en términos de 
gobemabilidad. Andoni Ortuzar 
rechaza un acuerdo global con el PP, 
que amenaza con no dar estabilidad 
en otras instituciones si le arrebatan 
estas alcaldías pero no se tomará la 
revancha tumbando a los candida
tos del PNV o PSE en otras plazas. 

La decisión de apoyar a la socia
lista Maider Etxebarria como alcal
desa de Gasteiz ya la tiene tomada 
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mente se puede aplicar en Euskadi 
respetando el Estatuto de Gernika 
y la competencia exclusiva en 
vivienda del artículo 10.31, y des
pués concretar a través de la con
sejería especializada qué medidas 
pueden complementar a la ley vas
ca. Fuentes del departamento de 
Arriola citadas por El Diario Vasco 
aseguraban estos días que estaban 
elaborando un documento para la 
aplicación de esta ley. Consultadas 
a este respecto por el Grupo Noti
cias, fuentes del Departamento de 
Garamendi se limitan a decir que 
la aplicación de la ley está pendien
te de un análisis jurídico que no 
está hecho. 

El propio lehendakari ha defendi
do en anteriores ocasiones la perti
nencia del análisis jurídico y la pos
terior clarificación de las medidas 
que se podrían aplicar. La posibili
dad de recurrir o no esta ley ante el 
TC también depende del análisis 
jurídico y no se ha tomado una deci
sión, según las mismas fuentes. 

INDICADORES Garamendi no ha lle
gado a confirmar tampoco en públi
co si habrá recurso porque depen
de de esos servicios juridicos y no de 
una decisión política En cualquier 
caso, desde su punto de vista ya des
lizó que algunos aspectos pueden 
ser problemáticos, como la declara
ción de zonas tensionadas en las que 
podrán fijarse límites para los pre
cios del alquiler, porque aunque en 
teoria se deja en manos de las comu
nidades, se les imponen los requisi
tos que deben cumplir esas zonas 
(que la carga del alquiler y los sumi
nistros básicos supere el 30% de la 
renta media, o que el precio haya 
subido tres puntos por encima del 
IPC en cinco años). 

Arriola ha declarado que la ley 
vasca es más avanzada, pero que la 
estatal permitirá tomar decisiones 
como las zonas tensionadas y, para 
ello, ha preparado una serie de indi
cadores dentro del Plan de Estadís
tica 2023-2026 que pudieran servir 
para arrojar luz sobre el esfuerzo 
que dedican las familias vascas a 
pagar la vivienda. En el caso vasco, 
los informes jurídicos clarificarán 
el escenario, mientras en el Estado 
el triunfo del PP en las autonómicas 
pone muy en solfa su aplicación. 
Todo ello, en puertas de unas gene
rales que alientan las dudas. • 

el PP pase lo que pase, pero el hora
rio de esta votación va a contribuir 
a que no haya maniobras cruzadas. 
La votación comenzará a las 9.00 
horas, y se prevé que la socialista sea 
elegida con los votos de PNV y PSE, 
y el apoyo gratis del PP, que se suma 
con tal de que no gobierne Rocío 
Vitero, la más votada. La candidata 
de EH Bildu, no obstante, en línea 
con Maddalen lriarte en Gipuzkoa 
y con la estrategia nacional de la coa
lición, se presentará a la votación y 
propone un gobierno a cuatro (Bil
du, PNV, PSE y Podemos) que ayer 
volvió a rechazar este último parti
do. -M. Vázquez/NTM


